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En la Ciudad de Portoviejo, cabecera Cantonal del mismo nombre, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles nueve de 

diciembre del año dos mil quince, ante mi Abogado ATANACIO ALFREDO 

    
Los 
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comparegientes son] mayores de: edad, ecuatorianos, casado, soltero; 
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solteto y soltero, ide profesión/ocupación ingeniero eléctrico, estudiante; 
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f : | 1 A Ñ >» a * En . Ni á 4 X R 

bstudlant: y estudiante, _ domiciliados én la ciudad de Portoviejo, cantón 
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¡Po rtoWiejó; tódos hábiles y 'capates para. contratar, a quienes de. éonocer 
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doy Te, Bien: instruidos con ePobjeto. naturáleza: y “efectos de esta escritura 
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de "Constitución, des Compañía, ¿SÓ mediar. fuerza” ni coacción. alguna. mé 
A > e 

present napa, poque sea _élevada a escritura pública la: -que 
S s 717 s y , 

Les SIA 
copiada textualinénte do “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
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JLAVCONSELECTRIC S.A., cuyo contrato social y estatutos se encuentran 

contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes personas: JAIME 

LUCIANO ARTEAGA VERA, ADRIAN PAOLO ARTEAGA MONTESDEOCA, 

JONATHAN ANTONIO ARTEAGA, _MONTESDEOCA: Y. -IIMMY- ANDRES - 

comparecientes son=mayores de edad, ARTEAGA MONTESDEOCA, ,Ló: 

fero, soltero y Soltero, de profesión/ocupación 

¡ 
estudiante, estudiante y ' estudiante, domiciliados en la ingeniero así e 

e , poi 

ciudad”/de - Portoviéjo; cantón Portoviejo...  CLAUSULA SEGUNDA:- 
¿ A . 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

'ELÉCTRICA A LAVconsELECi s S. A. TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

s N Mo? s 

INACIONALIDAD, Done, PLAZO Y OBIETÓ* "SOCIAL: ARTICULO UNO.- 

Ñ Ñ DS a y, eS 

DENOMINACIÓN: ¡EN denomiñación” de la sociedád es COMPAÑÍA 
o SN o 7 y : 

AN 
CONSTRUCTORA ELÉCTRICA ALA VCONSELECTRI S.A., organizada en la 

S a A sd, e 
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Ze 
República del .Ecuadop% Consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana; 

28 Le / 

que rige /) heyes del Ecuador elí contrato social y su estatuto. 
Li 7 É, / 

ARTÍCULO DOS.! lomiciuio: El domicilio. principal de la compañía está en 7 
ÍÍ 7 a | | 

el cañtón(Portoviejo, provincia de Manabí,»pero podrá tener propiedades, 
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i establecimientos comerciales, industriales, “agencias y sucursales én 
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E 
compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años cod Hora Parti 

_—_—_—_—_— ELO Ni 

de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en 

la Ley y en este Estatuto. ARTICULO CUATRO. OBJETO SOCIAL: La 
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o Electromecánica, Computación y 

SS i S 

dd el desarrollo: de preyectos de alumbrado en 
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estadios; “proyectos. “de agua potable 

    

  

9 hes, Muros, pilotajes, mejoramiento de 
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. suelos y disel Dós.- Importación, exportación, compra, venta, 
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Aercidización- de materiales para la construcción 
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no procesados, como ceménto, hierro en todas sus formas. 
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¡alcantarillados, talentos «ego, drenaje, control de intindacinés, 
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[diseño" den obras hidráulicas, “canales, presas, “bocatomas, derivaciones, 
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ía eléctrica), Electrónica, Electromecánica, 

elecomunicaciones; especialmente promover, 

Sar urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y 

programas de viviendas, edificios, unifamiliares o multifamiliares, tanto 

en la zona urbana como en la rural. Cuatro.- Compra y venta de material 

pétreo y agregados como arena, ripio, base, sub-base y todo lo relacionado 
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mantéfifmiento de | : centrales analógicas y' digitales, reparación y/o 
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cables plimarios,en'lo referente a aislamiento, continuidad y resistencia, 
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armarios en máhe estado, instalar” sistemas a tierra. Seis.- - La. construcción de 
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obrasde a rovechamiento hidfáulico. «tales como canales, presas; represas 
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y sus instalaciones y Estrdcruras complementarias; y perforaciones de 
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pozos para ida /s aguas subterráneas. Siete.- La construcción: 
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operación y/oj raftqimiento de Obras de Ingeniería Eléctrica, 
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electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía 

eléctrica, sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica. 

: _ Ocho.- La importación, distribución, venta y comercializació E y :    
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como llantas, lubricantes, grasas, filtró 
     

  

is" de bienes inmuebles.       
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caminerostanto.en planta" como en ehiúgar.de trábaj Once.- se' “dedicará 
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““ealgeñier tipo de obras. Para el cumplimiento de su objeto la compañía 

podrá asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o 

aumentos de capital, ya por pago en numerarios o por aporte de bienes; y 

en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes 

  

ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar- convenios” de..a «asociación con 
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SEGUNDO.- Capra ACCIONES Y "ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- 

  

Í 
CAPITAL: El capa ysuscfito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 
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DE LoS: ESTADOS! UÑIDOS DE NORTEAMERICA, divididos en ochocientas 
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acciories! ordinarias y domihativas de un, dólar de valor cada una. 
Pa ARNO ——_ ——— 
o AS NS . , . 

¡ARTICULO SEIS. TITULOS:DE ACCIONES.- Los títulos correspondientes alas 

¡ FORA AOS S Nod, SN " 

,acójones AS del capital suscrito, deberán ser redactados.con 
ONO Y . S So eS 
MON SN 

sujeción a 1oN dispuesto * en a Leyrde Compañías y firmados por el 
Xx Mx 

a a s DS 7 ? 

Presidente y, el Gerente Gengrál de la sociedad: La compañía podrá emitir 
S O 2d 7 S a > SÍ 

títulos que ÓN o varias acciones. ARTICULO SIETE.- PERDIDA 

     

  

    el interesado lo 

X NX 

Í$ dl título | o certificado, previa, publicación ques S efectuará por tres - días 
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certificado provisional o título que se conferirá uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado. Si hechas las expresadas publicacione: 
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el nuevo título de la acción o el | geft lo extenderá la 
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as de dominio de los certificados provisionales o títulos de 

  

constitución de derechos reales y las demás modificaciones 
o 

os de O arado eo 

e ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La 

compañía considerará como dueño de los certificados provisionales y de 

las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal en el Libro de Acciones 

    

- fla Junta Generalse ejercerá en proporción al. valor pagado de las acciones. 
| i A y Xx X NX Ñ x > 

CORONA NON So " : ? 
AA A os s > ne arriani 2 
¿Cada atcción liberada da derecho a unwvotosLos accionistas podrán hacerse 
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x a a S s 
CANO NAO . : 

z A A Sos : a e . . 
representar ema sesiones, de la Junta General por-personas extrañas O, 

A OOO IN | 
y SS s 

por otro accionista, mediahteséárta dirigida al "Gerente General; pero no 
ma A 1 SS : 

NI 
podrán ser represeniaftes Voluntarios de aquellos de los administradores 
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ni los AN de la compañía. - ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD 
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       ECONOMICO, — ADMINISTRACION, 

es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias 

para todos los accionistas aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo 

el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías. B).El ejercicio a 

        
    

       

alendario, - es decir, del 

CT z a A A ¿* 
'mbre“de' cada, año. ol ka. administración" de 
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(relacionados, con eh .giro o tráfico, de" la _Ahisma, con excepción de” la 
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¡enajenación _ ON hipoteca de los biénes inmuebles de propiedad: de la 
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AN XA DA SN o xo 
sociedad, para cuyas, operaciohe se” necesitará resólución de la Junta o A $ 
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Genora! de Accio nis stas, represé ¿tada Por lo inenos con el seteñita LY cincd 
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e superen la cahtidad de diez mil dólares de los 
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de cualquie pg qu 
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ortearhérica, sI cuales también deberán ser 
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Te
 > stuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el 

Presidente, quien tendrá las mismas facultades y obligaciones que el 

   

  

Gerente General, tal subrogación durará hasta que la Junta General de 

Accionistas proceda a designar Gerente General o hasta que éste reasuma 

sus funciones, según sea el caso. E) La fiscalización de la compañía se 

   

     

   

   

  aa 

“operaciones. sociales, sin 

  

ón-y siempre_en interés de la compañía: 
o a r a . z 

  TITULO CUARTO.- DEA JÚNTA GENERAL.DE ACCIONISTAS: ARTICULO 
> o 

LEC o z 

CATORCE. ES DE «JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son 
os po 4 s 

ZA o ..z TA e s 
ordinárias: y; extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 

Ze, oc O y y 
» , y 4 , oo + A 

DA PASO NL a : E 
cómpañía, salvo el caso de sesiones universales. En:caso contrario serán 
PS : 1 . S Xx Ñ N 

: Poo : , A . N 
noo A : h Ñ Nx N A - 

¡nulas:- ARTICULO QUINCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta 
: i 1 A A > MN y NS » 

AA AA a 
¡General Ordinaria se reunirá por lomenos, una vez «al año dentro de los 
4 A > ss N NX EN m Sa 3 . . 

A h x s xo No o a o : = 

tres meses posteriores aMla finalización del ejercicio” económico de la 
Ñ N N Nx S - : > 

a Nx s XA e . ., > , 

N ON A A, ads 
compañía, para” considerar Jos“asuntos especificados en los numerales 

No xo Mo Si ] : 

segundo, tercero” y ¿Cuarto del: artículo veintidós de este estatuto, y y , GATA 
. DÍ Ef / : ¿ 

cualquier otyo“asuhto/puntualizado en el orden del día de acuerdo a la 
AE 10 . 

convocátoña, ARTICULO DIECÍSEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 
Ls LA poa " 

La Junta General Extraordinaria sé reunirá.cuando fuere convocada, para 

  Í 

   

bos : É 4 
Po 1 y ; y 

puntualizados en “la convocatoria. ARTICULO 
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que puedan hacer los Comisarios, en los casos previstos en la Ley. cs 

caso el Comisario será especial e individualmente convocado. La Junta 

General, sea ordinaria, o extraordinaria, será convocada por la prensa, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en 

  

| domicilio, principal de la 

reunión. 

convocatoria? ni :0-DIEC - : 

AO A, 
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calmo / “podrá considerarse" constituida" Para deliberar en primera 

4 1 

    

     Í Ñ Mo Xx a Pagas NN 
     

    

y Mo AS 
Imogificarse el "objeto de la Primera "convocatoria; Cuándo. lá Ley Sigiere 

A A N o o o Mo sy : > 

  

, r” 
20 4 7 

para ta constan. dela] a ordinaria o extraordinaria,.e en 
s -, 

O: SS vá     
  

NX ES 
a , ; 

primera o "segunda có otatorá, la: Junta General se constituirá” “con 
IZ 

sujeción a Y a ¿ ÁRTICULO,. DIECINUEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No 
LA 

    
  

  

     

   
  

cada, y quedará válidamente constituida en cualquie 
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tiempo Y en, | cualquier Jugar, dentro" del territorio nacional, para, trátar 
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aia e 
CES o qarazo DION : Po 54 0. EBmes nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la reunión y 

los asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO VEINTE.- 

a General el Gerénte General, y a su falta, actuará 
Poio 1 z 

2% oa | . 
ASÍ E i 3 y . . % 

como“tál' la persona que, fuere designada" por la Junta General de 
A Ps , A 
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Accionistas, pudiendowrecaer tal designación en alguno de los accionistas : A : 
: . Ñ a N y “os 5 

: a O y ar Anta Ley 
presentes, en un,furicionario de la compañía o en un extraño“de la misma. 
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Si áctuare de Secretario un accionistaxde laswsociedad, conservará todos sus 

. í sx a x . e - s 

Ñ . y , Ao s a So S S > y 
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derechos inherenteda su' calidad de»áccionista. ARTICULO VÉINTIUNO:: 
Xx x x sx Mx . z 5 

N Nx > N o, a Ae : Lo y N N A sb A s FORMALIDADES .ANTES DE-IÑSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La 
sx S o A 

O/C A : 
persona que, actuar, de secretario “de la sesión de la Junta General.de 

OPTA] o 
ns LEAL : : 

Accionistas, f9fmará da “lista .de los asistentes a la misma antes de 
IAS 

    

LIA pos 
LIE E ¡ : . ; 

declarafs instalada la Júnta, cumpliendo con todo lo dispuesto en la Ley 
“4 ol ( A i       

  

    
, A : 

lejará constáncia con su. firma y la del Presidente de la 
A 

'alistamiento total que hiciere.-. ARTICULO VEINTIDOS.. 
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Comisario Suplente. 3) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los 

informes que deberá presentar el Presidente, el Gerente General y el 

Comisario; y adoptar las resoluciones que correspondan no. podrán 
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y os 76) Resoljer sobre la amortización de acciones. 7) Resolver 
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compañía. 209) autorizar cas tipó-de. trarisacciones que superen” la 
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cantidad dé Diez mil delas de Jos Estados Unidos de América al Gerente 
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General. LIA todo >¡aguello que es de su competencia     
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LO MENJA S.- DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las 

sesiones de la Junta General se conocerán y resolverán todos los asuntos 

eriunciados en la convocatoria. Toda resolución de la Junta General será 

tomada en una sola votación. Salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías las decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría 

de votos del capital pagado concurrente a la sesión, Los_votos en blanco y 
” A “- 

las abstenciones se sumarán a,:lá mayoría” "nhumérica.- ARTICULO 
£ 

VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE-LA 
IZA Lo. : 

JUNTA:.El “acta en la que 
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consten las deliberaciónes A. las.resolutiones de la Junta General serán EE A de . 
AR . ARI o. . 

. A . . oa 
firmadas porél'Presidente y el Secretario de la respectiva reunión. De cada 

sesión:dé Junta General se formará un expediente con la copia del acta y 
E : , . z A . 
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dé los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

EA A A No 
forma prevista *en la Ley de Compañías; también se intorporarán al 
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expediente, los demás documentos que hubieren sido conocidos por la 
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A y CN SÓ a . 2 
JuntasGenieral “en la“misma, sesión. Sérán extendidas y firmadas a más 
MOS O . 
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tardar deñtro de los*quince-díás posteriores, a la reunión de lla Junta.- 
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TITULO QUINTO:- ,DEL/ PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO.- “DEL 
OI / : 

    

    

      

A e : . 
PRESIDENTE, 4EÍ/ Presidente dirigirá las sesiones de Junta General y 

Ab po! 
ALAS po! 
AS f j 

LEONA Lope . , 
además/ de cualquier Obligación constante en otro artículo de este 

OS Po , G 
ES Al gro] 

  

  LA . AS Í Í 4 4 

estatuto, Je corresporideUNO.- Subrogar 'al Gerente General en casos de 
Po po A AAN, a BÍO] 

PA NA : Le . o 
/ ausencias temporales osdefinitivas debiendo hacer uso de la firma social 

' 1 Ñ » : 4 
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“Presidente Subrogante del Gerente General”. Cuando. SÉ 

Gerente General tendrá las mismas facultades y deberés señ 

Hana e 
aquel funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplir 1 a 

la Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadas de la Junta 

General. TRES.- Presentar el informe anual de actividades y los proyectos y 

sus gestiones que estimare convenientes para_los intereses de la 

  

/ PA MON 
ea Á, e a 

ent el General ejercerá la Vepresentación : legáhde la Compañía de 
j A N N a Po . po +71 

| | ¡ A A A A > % . 7, - : A a . , a ms 
[manera individual y tendrá todas las.atribuciones y deberes que le señalan 

Y 

  

M Ñ N > . A Ú X Ro Na Ñ So A ” 
e 

sx 
Ley, y la estructura administrativa determinada en este estatuto.- 

h DS SS o e 

NON MO OO A O S 

AgncULO verse. ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además, 

x xo No xo o ss SÍ A ES s . 

de las atribuciones y "deber tes/constaftes. en otras disposiciones. de este 

A xo o SÍ E o 4 

estatuto, corresponde Gerente General; UNO.- Convocar a sesiones. de 

| 
4 

: 
1 da 

po Dos.- as a sesiones de Juntas Genera 

econ vers      
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ás 

  

Variado Mate 
ES aviso OS 80 rayo rat 

de Diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, para montos 

superiores se necesitará la aprobación de la Junta General de Accionistas. 

CUARTO.- Cuidar bajo su responsabilidad los libros de contabilidad, de 

actas y expedientes de Juntas Generales y el Libro_de Acciones y 

   
Accionistas; CINCO.- Celebrar a nomb 

AS 
HAT A >. 
A q 

lés“ó mercantiles, de trabajo o de cualquier 

e: de”la “compañía, toda: clase de 

actos y contratos, sean civi HR 

      

Jeñ esta. forma obligada la compañía frente a 
boe      4 . “, 

A do i a 0. . . 
terceros, con“éxcep ión de la enajenación o hipoteca de sus bienes 

IA o 
AI : Pad : 

inmueblés, ¿que ¡requerirá la autorización de la Junta General de 

ÍA RON 
pa 4 pl , A : : Cani 

Accionistas, con el consentimiento, del setenta y cinco por ciento del 
1 1 A a > . 

  

1 Ml A, 

CANON . 
ocial; SEIS: Comprar y «adquirir bienes inmuébles para: la 

y y 4 
A 4 N 

! . y , A A . o, > Ñ Ma s , 
(compañía, kconsautorización de. la Junta General de Accionistas; SIETE.- 

: A Ax , y A Ñ Ñ x Ñ xN xa ma SS . ! 

z S y . . No o Nr er 2 , , 
Comprar maquinarias y equipos parala compañía o vender los mismos con 

A Ñ Ñ N DS e - s : 
Ñ N N N : 

Ñ AS Mo a SÁ z : : : 

su sola firma; OGHO.-Elaboraf/él presupuesto.anual, así como el plan de 
xX : xo [7 : : 

o Nx s 

N 

actividades “d 

xs x Ns y 

   
Y £     

   

y 
NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta 

ivo a' los negocios sociales, incluyendo cuentas 

  

e, | 
EAS : 

balancés ¡y /demás pcumentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar 
A 

PO fp id 4 
AA A 

trabajadores para lal empresa y fijar sus remuneraciones, así como 
E t x A : > 

Po. ria ds AN a za 
overlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren”los 

1 E y A Xx sx o . A Ñ s 

4 
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DOCE.- Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, 

pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE. - Girar 

   
         

    

        

   

su cuantía, las actividades, Of inaria    para 

e quese relacionen coñvla 

pd General no hubiere 

      

     

4 | i > . 

contabilidad! de la, compañía. sea- llevada de acuerdo con las 

    
oúidencid d 5 del Código! del Comercio Y, demás eyes aplicables; DIEZ Y SEIS. ; 

A 

    

   

  

rdeñar' pagos! y OS rendir cuentas. a la +tuntaGeneral de 
A Na AN SN a IS Za 7 A - 

Actos de es condiciones” Y progresos, negocios y operaciones: de la 

KOAON ON o > 7 " 3 
compañía» y Na tobranzas, Inversiónes y f fondos: disponibles; Y DIEZ Y 

Xx No o o se o, A a 4 

- SIETE Cimpli? dos e e confiefe la Junta General e 
: Mo SN SA , : s ee 

  Accionistas.> a TITULO SEPTIMO.- E 
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DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas que resultaren 

  

la Junta General, no menor de un 40%, cesta “a formar el fondo de 
A : a . i 

reserva legal, hasta que estealcáncepor lo 1 Menos | el 50% del capital social: 
+ 

r E é Ts 

Si después de co fondo de resérva legal resultare disminuido por 
eS    

E ? : . Yu . . 
deberá|ser reintegradó de la misma forma establecida en 

BAC Í EN | 
la prim mera parte dellpátrafo anterior. La Junta General podrá acordar la 

  

  : E 
cualquier cauSa, 

   : A Ñ 

fórmación | de: reselvas", especiales o voluntarias, estableciendo el 
es pos OA . : 

> x 

A AA 0 o os 
porcentaje de beneficios. destinados a su formación, el que se deducirá 

Y S N A Xx a xa NX o so 

¡después del porcentaje previsto en los dos. 
A el 

Xx ax . 
VA NM y SON a Y * 

TREINTA, APAGO Y DISTRIBUCION /DÉ DIVIDENDOS: Sólo se pagará 

y 
Os. incisos anteriores.- ARTICULO 

xo e : 

sind rios las acsignes, 2efazón de beneficios realmente obtenidos y 
AS 

OÍ 
percibidos” o. des resérvás expresas efectivas de libre disposición... La 

SÓN 

distribución ¿E difderdos a los accionistas se realizará en proporción al 
Z É E / 

capita Ge Mayan dato La “acción para solicitar el pago de 
EA 

IAEA! 

dividendos vencidos prescribe en cinco años. ARTICULO TREINTA Y UNO. - 
/ 

+ 

i DISOLUCION, DE LAI COMPAÑIA: sin perjuicio de los casos previstos e en la 

LOA Ñ MNoA Ab. Alfredo Limongi Santos 
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cue fueren: legalmente 

  

TITULO NOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: ARTICULO TREINTA Y 

DOS.- Para desempeñar los cargos de Presidente, Gerente General o 

Comisarios, no es necesario tener la calidad       

   

eaccipoista: ARTICULO 

                  

      

        

    

funciones. El erénte ¿General continuarán en el 

desempeño,dé%s 
Lala 0 
ms Pl Í 

    ados. CLAUSULA, TERCERA: SUSCRIPCION 
NS o e 

nine 
Ñ y, ay e A N Nx : Y e S 

DEL CCAPTALS E capital. sotial 9% COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA 

Mo uo SS SS 1 s 

ELÉCTRICA JLAVGONSELECTRICÁS. A.,: 
x SN NM 7 Lo. 

a 5 e 

siguiente cuadro dei yacón de capitá 

    ido” > sÚscrito de conformidad al 
“4 

E 
; E 

     
  

  

HA, 
CA 

(ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL A No. 

. SUSCRITO PAGAR ACCIONES     
  

: ¡ 
AVERA 1 4 Ñ ES 8 
JAIME AUCIANO, ARTEAGA : 500" ha 500 50 A 

  

   ¡ADRIAN , PAOLO 1 ARTEAGA A 

  

          
  

[MONTESDEOCAN NM > +e11000 302. 2. 100 100... 
( Í á A X Nx v 

AO Xx : Ab. Alfredo Limongi Santos 
AN NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

CANTOR POR, A ero roer: ve, es Toy E 

   

  

  

  

a - 

a e 
> eg ¡STHAN ANTONIO 

na 100 100 100 
o ARTEAGA MONTESDEOCA 

JIMMY ANDRES ARTEAGA 
MONTESDEOCA 100 100 100 
TOTALecccnococcconnones 300 800 800         
  

Los Accionistas: JAIME LUCIANO ARTEAGA VERA, ADRIAN PAOLO 

ARTEAGA MONTESDEOCA, JONATHAN ANTONIO ARTEAGA 

MONTESDEOCA Y JIMMY ANDRES ARTEAGA “MONTESDEOCA, “bajo la 

i o 

   segundo del Art. 1470 la de coma, declaran: Que sé 
    1, po . : 

depositarán los lórés correspondientes “al cien por ciento del capital 
Ze, Do | ; " EÓOoQQc—_________ AA 

, social dal COMPAÑIA CONSTRUCTORA ELÉCTRICA JLAVCONSELECTRIG 

S. A es ed la caidas de, OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
A 

4 

¡uniDos | DE NORTEAMÉRICA, en una Institución Bancaria legalmente 
4 » a 

constituida en cocido Dura” vez que. la compañía tenga personería 

Jurídica. *CLAUSUDA CUARTA? DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De acuerdo 
S Na N y x > > Á Ñ N Ñ a 4 , . 

. N ox x 

a lo. qué determina. el Art 1594e la, Ley de Compañías Reformada las 

N NS Mo a ÍA : 

accionistas Jos” señores, JAÉ LUCIANO ARTEAGA VERA, ADRIAN PAOLO 
| AS A 

x AVE E 

ARTEAGA MONTESDEOCA, JONATHAN ANTONIO ARTEAGA 
EH Y * A í ; 

MONTESDÉOCA /Y/ Invamy ANDRES ARTEAGA MONTESDEOCA, declaran 

4% 7 Í Í / Í | i 

bajó” Jufamento sobre todo el contenido de la presente escritura de 
LAA! 4 X ¿Lo pl LAA , 

/ constitución: idei la % COMPAÑÍA CONSTRUCTORA ELÉCTRICA 
y 

NS 

   
   

  

4 A po; Loa4 MOON : 
porra AAN Nos . a - 

/  JLAVCONSELECTRIC *S.A> DISPOSICIONES "GENERALES: PRIMERA: Las 

A ao, a Ab. Alfredo Limongi Santos 
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Lo” los , 

accionistas de la compañía se someten a lo previsto en los estatutos que 
¡2RIA Ocy, - 

AAA ee, 
EOI 

              la Ley de Compañías. SEGUNDA. Se incorpora cg Es 

habilitantes, para que sean protocolizados en ES 
  

  

critur,; as 
       

     

           

Denominación aprobada por la Superintendencia de Cas, 

nombra como administradores en,  sáficad 

ADRIAN PAOLO ARTEAGA, MÓNTESDEOA 
  

. a E ; 
Pública, a los comparecientes - Aquellos sea irmán y se ratifican en. todo' lo A S 

ú 

i qe Ú VOY A e > e A A 

HE 13-2012- 210. AM, Hasta * aquí lla Amingta; la que“ queda elevada” 
O A NX x oa NN Ed 

AAA » o 
tescritura 'hública Rara “que Surta todos" Jos efectos legales ; declárados 

A A X A NN DS xo > a o o , 7 Da 

en ella. . YNeída que fue * esta escritura, integramenté por, mí e Notario ( . !! , Al      

  

A, 5 

E 

¡ 
AÍMELLUCIANO ) ARTEAGA VE VERAS 

Pf XK f cc 130343277-5 MXN 
| 
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AYA DeL 
IAVA DAL SAN 

Jesava D6 Eat toy ao, 
AS 

DO Liso ES 

ADRIAN PAOLO ARTEAGA MONTESDEOCA 

C.C. 131162598-0 

     JONATHAN ANTONIO ARTEAG. 
C.C. 131085974-7 HZ,    

    

  

CITA 
ANA DL canoa, 

A OL tarot rt, 

  

JIMÍVIV ANDRES ARTEA 
C/C! 131169419-2 
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30 

oso :    

    

     

ts 4, NOTARIO OCTAVO DE PORTÁVIEJO Cs “ e x xo 
> 

¿” 
N > : SONO AO 7 xo S Mos Y o o OZ 

SA 
sx s 

SE OTORGO ANTE.MI, Y. ¿ALFÉ“DÉ ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA DE 
FOJAS SELLADAS Y RUBRICADAS/POR MI, EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA - 
MISMA FECHA DE SU/ÓTORGAMIENTO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ssl 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS; 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO oa 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/12/2015 09:33 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7717780 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1308400272 CEDEÑO MERA MARYURI KATHERINE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA CONSTRUCTORA ELECTRICA JLAVCONSELECTRIC S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: ES OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  F3210.12 OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES Q 
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y OTROS TIPOS DE 
MARCADO DE CARRETERA, INSTALACIÓN DE BARRERAS DE EMERGENCIA, 
SEÑALES DE TRÁFICO Y ELEMENTOS SIMILARES. INCLUYE LA 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPERACION PRINCIPAL F422020 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES ELÉCTRICAS, LÍNEAS 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y COMUNICACIONES; OBRAS 
AUXILIARES EN ZONAS URBANAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA F4290.922 OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFICIOS POR 
EJEMPLO: INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/01/2016 09:33 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. > 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

08/12/2015 9.29 Al 

cn 

    

  

».  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ma - o 
TsorRAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: — - 1731 
FECHA DE'INSCRIPCIÓN: * 14/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 239 
REGISTRO: . . E LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /PORTOVIJEJO /09/12/2015 

NOMBRE DE LACOMPAÑÍA: —, COMPAÑIA CONSTRUCTORA ELECTRICA 

E : JLAVCONSELECTRIC S.A. 
DOMICILIO DE LA:COMPAÑÍA: PORTOVIEJO     

3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA ] 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO DÍA(S] DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

mn tele...) .».: 
EAU cd 4, 4 , PO 

BOLIVAR ADOLF RQUIERDO VEL SQUEZ 

REGISTRADOR MENOAMEBEOERATÓN PORTOVIEJO 
CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
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